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1. FORMACION DEL EMBRIÓN 

El embrión humano se forma a partir de un 
proceso llamado fecundaci6n o concepción. El 

concepro no biológico de “concepci6n“. tanto 
en sus acepciones latinas como angl»sa.jonas, 
se relaciona inequívocamente con el comienzo 

de la vida humana. 
El mecanismo de la fertilización en la 

especie humana fue demostrado en 1875 por 

Hertwig. y a partir de entonces se han desarro- 
llado nuevos conceptos para determinar los 

procesos y estructuras descubiertos en el pro- 
cedimiento de reproducción humana. como ge- 

nes, cromosomas. cigoto. etc. 
La fecundacián es un período breve, de 

aproximadamente unas 24 horas, del proceso 

de reproducci6n durante el cual se origina la 
vida de un ser. En nuestra especie transmiti- 
mos la bida por un mecanismo sexual que de- 

pende de la fusión de dos células. un gameto 
masculino y uno femenino. Tanto eapermio 
como 6vulo son cklulas haploides. es decir, 

contienen sólo la mitad de cromosomas corres- 
pondlemes a la especie, de modo que al unirse 
formando el cigoto. completen la estructura 
cromosómica del nuevo indiwduo. Los cromo- 

somas conriencn toda la información genética 
de cada individuo; se agrupan en pares que co- 
difican para las mismas caracterfsticas, pero 

uno viene de la madre y el otro del padre. 
El proceso de fecundación comienza al 

atravesar cl espermio las cubiertas ovocitarias: 
cúmulo “íisforo, corona radiata y zona pehíci- 
da. esta última esencial en la identificackk de 

los espermios de la especie, encargada de Im- 
pedir la fccundaclón interespecífica. Atrave- 
sada la zona pelúcida, se unen las membranas 

plasmáticas de ambos gametos, introduciéndo- 

se el espermio en el óvulo. En este momento 
se producen una serie de cambios morfoló- 
gicos y químicos en la célula, llamados activa- 

ción del ovocito. Este termina su segunda diw 
sión meiótica, liberando el segundo corpúsculo 

polar. 
Formada esta c&~la primordial, se hhera el 

contenido de los gránulos corticales. lo cual 

produce un cambio en las propiedades quími- 
cas de la zona pelúcida, impidiéndose así la 

entrada de otros espermios. 
Aproximadamente 18 horas después de que 

el espermio entra en contacto con el óvulo fe- 

menino, se observan dos estructuras redondea- 
das en la nueva célula, llamadas pronúcleos. 

Cada un” de ellos representa la condensaci6n 
del material genético de cada gameto participe 
de la fecundación. Los pronúcleos duplican 
sus cromosomas. se aproximan al centro de la 

cClula y desintegran sus membranas’; SC des- 

condensan los cromosomas y se alinean pot 
pares en el eje central de la célula. Inmediata- 
mente después ocurre la primera división cclu- 

lar, quedando completa la fecundación. 
Al formarse el cigoto, esta nueva célula 

contiene una fórmula genética llamada geno- 

tipo, que es completamente diferente al de bus 
progenitores. su constitución genética es dis- 
tinta a los gametos. La teorfa gcnetica sostiene 

que desde el momento de la concepción se for- 
ma el genotipo definitivo del nuevo ser huma- 

’ Cabe destacar que los pronúcleos masculi~m 
y femenino no se fusionan, no ocurre la llamada siw 
gamia. SANTOS, M. “~Qut’ es lo sustancialmente 
nuevo que ha revelado la investigación moderna en 
hlogenétical”, en Re~~sru L’rriivrcrrur-fu, Pontifiua 
Universidad Católica de Chlle, No 58, 1997. 
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no. al originarse el cigoto que es su célula pri- 

mordial. 

Sin embargo, este proceso de transmisión 
genética no es un transporte material de molé- 

culas, sino un sistema de copia por molde de 

un mensaje gen&ico, contenido ett las hebras 
moleculares de ADN que forman los cromo- 
bomas. De este modo. lo que se transmite es 
una hebra de ADN paterna y se copia una ca- 

dena complementarla que es diferente. Este 
proceso cs básico para explicar que la estructu- 
ra hioliiglca del nuevo w txne una identidad 
genética absolutamente exclusiva y nueva, que 

nunca existirá de nuevo cn toda la especie. In- 
cluso recientemente se ha descubierto que los 

cromosomas que transmiten los padres tienen 

una modificación química propia. diferente en 
el material genético aportado por cada padre, 
lo cual se denomina impronta genc’tica o 

in~~xw~rir~~. cariicter que apoya la indtviduali- 
dad del cigoto. Este es el genotipo del nuevo 
individuo. y el desarrollo de este ser hasta su 

muerte se hará sobre la base de esta informa- 
ción primitiva grabada cn el ADIV desde la for- 
mación del ctgoto. 

Estas son las explicaciones físicas que de- 
muestran que la concepci6n da origen a un ser 
humano único y diferente a todos los demás 

que han existido en la especie. A partir de este 
molde original determmado en la fecundaci6n. 
comienza su período de vida y continuo desa- 

rrollo, intra y extrauterino. desde que se forma 
el cigoto. Es un proceso de cambio, una am- 
pliaci6n del mensaje ptimitivo del AD‘I. 

Durante toda la bida intrauterina el indo- 
vtduo es denominado feto genéricamente. sin 
embargo. a lo largo de las distintas fases de 

desarrollo que atraviesa va recibiendo otros 
nombres: blastoctto. antes de Id implantauún 
en el útero materno: embrión, desde que se 

implanta: feto, cuando adquiere forma humana 

alrededor de los 3 meses: feto viable. a parttr 
del quinto mes. en que llega ala posibilidad de 
vib~r fuera de su madre. 

A raíz de todos los procesos bioquímicos 
señalados, en la nueva c4ula quedan marcados 

sus propios planes de desarrollo, lo que en un 
comienao se manifiesta como una Intensa 
multiplicactón celular. y postertormente co- 

mc una evolución conttnua del individuo hu- 
mano. 

Es importante mencionar que todas las de- 

mlís cklulas del indt\iduo tendrán exactamente 
la misma configuración gencitica que la primc- 
ra. según la misma informaci6n. lo que deja a 

la luz la unidad, característica esencial del em- 

brión. Tambikn el individuo posee una unidad 

funcional, dada por los mecanismos de 
ordenación que hacen del conjunto de células 

un sistema orgánico. Tanto la característica 

que llamamos unidad genético molecular, 
como la unidad funcional. tienen su supuesto 
en la unidad ontológica del ser, la que indica 

su consistencia entitativa. y que la doctrina tra- 
dicional cristiana ha identificado. con propie- 
dad, con el alma. La naturaleza espiritual no 
puede ser desconocida en ningún individuo hu- 
mano, puesto que la persona es una untdad de 

materia y espfritu. 

También es esencial el hecho de que se 
trata de una vida autónoma, esto es, el nuevo 

ser. independientemente del estado de la ma- 

dre, toma de su medio todo lo necesario para 
su subsistencia. El cigoto, en su código gené- 
tico particular, diferente al de todos los demás. 
contiene la información destinada a regir su 

desarrollo y sus característicai. Esta ~IUIO~O- 
&(i es relativa en cuanto el feto necesita a su 
madre para alimentarse, recibir oxígeno. etc& 

tera, pero esto también sucede con las personas 
ya nacidas. Más bien se enfoca esta caracterís- 

tica a la capacidad del embrión de regir y con- 
trolar autónomamente sus propios procesos, 

gracias al patrimonio genktico que dirige su 
actividad. 

La distinción de toda otra especie también 

es propia del individuo humano. El cigoto tie- 
ne una organizaci6n específicamente humana, 
bioquímica y estructuralmente. Esta plena y 

absoluta especifcidod existe desde que el or- 
ganiuno es una sola célula, completamente di- 
ferente de la fase inicial de cualquier otro ma- 

mífero 0 unicelular. 

Es importante señalar que. aun desde su 
fase cigótica, el ser humano es un individuo. 
Este se define como “ejemplar viviente que 

pertenece a una especie dada; ser organizado 
que vive una existencia propia. Puede ser ca- 
par de dividirse y dar origen a varios mdivi- 

daos de la misma especie”?. 
En filosofía. individuo quiere decir lo que 

existe en sí como ser singular. La úidividlru- 

lidod vendría a ser lo contrario al ser unirer- 
sal. El embrión es individuo en amhos sen- 
tidos. 

2 ANDORNO. Roberto. “El emhriún humano. 
~merece ser protegido por el derecho’” en Ciuuier- 
,IOC de Bméricu, volumen IV. N” 15, 3”. 1993. 
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2. COMIENZO DE LA VIDA HUMANA 

La vida humana desde su comienzo hasta 

su fin es un proceso; un proceso de desarrollo 

y cambios del ser que la posee. Su naturaleza 
propia es tanto material como espiritual (razón 
y voluntad, atributos esenciales que nos dlstin- 

guen de otras especies, pero que por si solos 
no constituyen a un ser humano). 

Sin embargo. aun cuando la vida es un pro- 
ceso, es indispensable aclarar que el momento 

en que esta comienza es instantáneo. así co- 
mo el momento en que termina tambikn lo es. 

Se comienza a ser sujeto, o se deja de ser auje- 
to. eventos que no admitan proceso alguno, 

que son espontáneos. ya que no se puede ser y 
no ser al mismo tiempo y en un mismo senti- 
do. Esta reflexión implica la importancia de un 

examen filosófico acerca del comienzo de la 
vida humana, ya que buscamos el momento en 

que el ser se hace humano, cuando adquiere su 
parte inmaterial, su “alma”. 

En todos los upos de reproducción sexual, 

la unión de las dos c&las progenitoras señala 
el comienzo de la vida de un nuevo individuo. 

Las clásicas características que definen la vida 
son las mds fácilmente observables y percepti- 
bles: absorción, asimilación. excreción, exita- 

hilidad, adaptabilidad, reproducción, y la con- 
tinua e ininterrumpida renovación de los 
materiales que constituyen a un ser vivo. To- 

dos estos caracteres están presentes en el pro- 

ducto de ia fecundación. 
Hace anos. por falta de métodos de oh- 

servación adecuados. hoy, más bien por las 

distintas interpreraciones de lo observado, es 
difícil establecer con exactitud el momento 
preciso en que comienza y tambikn en que ter- 
mina la vida humana. Se hace necesario detcr- 
minar con la mayor precocidad posible los 

efectos que ~610 pueden surgir de la cspontá- 
nea aparición de un principio organizador, el 
que constituye el nuevo sujeto que progresira- 

mente está formándose, desplegando sus po- 
tencialidades a trav& del tiempo. 

Está claro que espermio y Svulo por sepa- 

rado no constituyen vida. aun cuando son las 

células encargadas de transmitirla. Sin emhar- 
go, cada una de ellas por si solas no son capa- 
ces de producir un ser vivo. 

Los gametos tienen por destino unirse para 
completar la dotación cromosómica de la espe- 
cie. Están estructurados y dotados de funcio- 
nes con la finalidad de esta unión. Todas sus 
características se mantienen por ende hasta 

dicha unión. que se produce al fusionarse las 

membranas plasmáticas de ambos, momento 
en que dejan de existir los gametos, para dar 

paso aun ser diferente. Antes de este momento 
se puede volver atrás y continuar siendo game- 

tos separados, con una finalidad propia, des- 
pu& de este momento, su actividad y su forma 
están en función de algo común, dejaron de ser 

gametos. 
Es necesario considerar la unidad sustan- 

cial del cigoto; desde la unión de membranas 

de óvulo y espermio, se nos revela un orden. 
una unidad. Este orden y unidad nacen intrín- 

secamente del cigoto mismo. demostrándose 
esto en la sucesión encadenada de eventos que 
comienzan desde esta unión. En este momento 

comienza un sujeto, “la unidad y el orden que 
aparecen intrínsecamente, nacen como un prin- 

cipio de organización y actividad íntimo. CU- 

yas acciones nacen y terminan en él, es la 
aparici6n de un sujeto”?. Pues bien, es ilógico 

pensar que al aparecer el sujeto como tal, en el 
momento de la fusión de membranas, aparece 
~610 como ente sustancial, material, y no espi- 

ritual. La especie humana. como se mencionó 

anteriormente, se constituye de una naturaleza 
mixta, por lo que se hace evidente que al exis- 
tir un sujeto material de dicha especie, existe 

lógicamente tamhikn su aspecto espiritual. lo 
que lo hace persona. Este sujeto, por tanto, “no 
es sólo individuo humano. sino persona huma- 

na, porque la organicidad e individualidad hu- 
manas que tiene no pueden ser causadas sino 
por la forma sustancial humana, que es el alma 

espiritual, la cual le otorga al individuo el ca- 

rácter de persona”4. 
A partir de esta unión de membranas co- 

mienzan múltiples eventos encadenados, un 

proceso irreversible de desarrollo de una per- 
sona, proceso completamente contenido en su 
genotipo único, y que culminará en la muerte 

del individuo. y que ~610 puede alterarse por 
agentes circunstanciales externos a él mismo. 

Pienso que hay un gran error al buscar el 

Inicio de la vida en un punto determinado den- 
tro de este proceso de desarrollo. En él se va 
pasando por diferentes etapas, en las que el ser 

i BFSIO. Mauricio. “Inicio de la vida humana, 
la necesidad de una reflexión kilosófica”. en Rn,rîru 
Médicu de Chk, val. 125, N” 12, 1997, ~69. 1198. 

4 DIAZ, Francisco, “Cuerpo y alma desde la 
concepcibn”. en diario El Mercirrm. 30 de moyo. 
1997. 



19981 FUENZALIDA: PROTECCION JURIDICA DEL EMBRION 8.71 

humano toma diversas condiciones y carac- del desarrollo cerebral comenzaría la vida hu- 

teres. y va teniendo distintas necesidades; mana, y si sostenemos que la información para 

considerar alguna de estas fases como su co- su desarrollo está contenida en el genotipo del 

mienzo u origen desde luego constituye una embrión desde su concepción, queda clara- 

arbitrariedad. mente descartada. 

Quizás esta confusión la provoca el hecho 
de que hay una etapa de este desarrollo que 

requiere ciertas condIciones y ambiente deter- 
minado. como lo es el útero materno, para ev”- 

lucionar satisfactoriamente. circunstancias que 
no son necesarias en ningún otro momento de 

la vida humana. Pero dentro o fuera de la ma- 
dre es un solo proceso. El nacimiento es ~610 
un hito importante en la vida de una persona. 

puesto que se cambia radicalmente de ambien- 
te y se adquieren nuevas y diferentes necew 
dades. 

La medicina enseña que al fusionarse las 

membranas de los gametos, y tras la entrada 
del espermio con su cabeza en el óvulo, co- 

mienza un procedimiento único, autónomo, 
irreversible y conrinuo. Esta continuidad es 

evidente, y significa que el ser en desarrollo 
sea el mismo al iniciarse el proceso. durante eI 
y al terminarse, por lo que no es posible seña- 

lar un punto dentro de este proceso continuo 
como el imcio de la vida humana. sin caer en 
una arbitrariedad, mis producto de un consen- 

so que de la realidad. 

Muchos autores señalan como punto de 
panida de un nuevo individuo humano el de la 

singamia, unión de los pronúcleos aportados 
por los gametos?. En tal caso, seria necesario 
establecer qué es la célula penetrada por el es- 

permio, antes de la fusión de los pronúcleos. 
i,Es sólo una agrupación de células?, ipor que 
motivo la al1neaci6n del matenal genético 
en el centro de la célula sería un hito suficien- 

temente importante. para señalarlo como inicio 
del individuo humano? El argumento que se 

esgrime es el que en ese momento habría un 
solo material gen&ico. Sin embargo. al fusio- 

narse las membranas, el cigoto ya tiene un solo 
material gen&ico, aun cuando no esté alineado 
en el huso mit6tico. Aún es más evidente, al 

constatarse que la duplicación de los cromo- 
somas en esta fase comienza mucho antes de 
que lar pronúcleos lleguen a acercarse -la fu- 

sión de pronúcleos no llega a producirse. ya 
que se desintegran las membranas al centrarse 
en la célula-. razón por la cual (no podemos 
negarle enriddd auna célula que ya comienza a 
dividirse. 

Si bien casi todos los autores captan que 
desde la fecundación se inicia un proceso ori- 
ginal de eventos, no todos concuerdan en lo 

que 4 significa. Por esta razón, la 16gica lleva 
a proteger el embrión lo antes posible, en el 

punro en que el proceso irreversible comienza. 
donde claramente empieza el desarrollo de la 
vida. 

3. EMBRIÓN-PERSONA 

Para poder postular que el embrión tiene 
personalidad desde su origen, es preciso defi- 
nir y analizar el concepto de PERSONA. 

3.1. CONCEPCION FILOSOFICA 
DE PERSOKA 

Otros autores han ido aún más allá, seña- 
lando que el Individuo humano comienza al 

desarrollarse de algún modo el sistema nervio- 
SO del embrión, puesto que este sistema ew- 

denciaria capacidad para pensar. acto propio 
de la persona humanah. Esta teoría ha encon- 

trado grandes problemas en fijar en qué etapa 

El concepto persona expresa una condi- 
ción esencial del hombre y no una caracten’sti- 
ca accidental en él. en cuanto el individuo hu- 

mano tiene un estatuto ontológico que lo 
define como persona humana. 

Tanto la etimología griega -,nr~~o,~on, 

rostro del hombre. m8scara- como la roma- 
na -prrsunare, resonar con fuerza, aplicado a 
las máscaras teatrales- nos muestran que el 

origen de la palabra persona tiene un sentido 

de entorno. de relación con un cierto contexto 
social. Estas acepciones. con el tiempo deri- 
varon en la designación de persona como el 

hombre en cuanto tal, el concepto vulgar que 

queda hasta hoy en día, y en la deslgnaciún 
de su posición social externa, la forrna corno 
presentarse ante los dem8s. su papel en la so- 
ciedad. 
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Pero el sentido filosófico de persona no 
surge sino con la teologia cristiana, al explicar 

la Trinidad Divina. En Ella se distingue la con- 
cepciiln global del ser divino y los tres sujetos 

individuales existentes en El. Se indicó que 
Dios era una única sustancia. pero con tres 

subsistencias. y se os6 la palabra persona para 

explicarlas y delimitarlas entre sí. El mismo 
concepto se aplicó posteriormente al hombre. 

En la filosofía tomista, la persona esti ca- 

racterizada por existir por si misma, excedien- 
do así en dignidad a todo otro ser. En esre 
modo de existir por sí misma, la persona tiene 

dominio sobre sus actos, especialmente el co- 

nocimiento y la voluntad, lo que implica capa- 
cidad de autodeterminarse, c«nstituyCndose en 
un fin en sí misma, de valor absoluto. 

Así surgió la acepción filosófica de per- 
sona como ser subsistente de naturaleza inte- 
lectual o espiritual. a la que se llama también 

sentido ontológico de persona. por referirse al 
ser natural, al individuo real. Este sigmticado 
envuelve, como área propia de una persona, la 

relacionalidad o sociabilidad: la persona como 
un ser en relación. 

Según lo expuesto, la idea de persona es 

eminentemente cristiana, y es fundamental esta 
raíz para entender su dignidad, ya que con este 
concepto se pretende expresar la dimensión 

divina del hombre, y la doble naturaleza que 
conforma una sola persona en Cristo. 

Así llegamos a la clásica definición de 

Boecio de persona, “sustancia individual de 
naturaleza racional”7. Analizando esta defini- 
ción, en primer lugar. la persona es sustancia, 

es decir existe en sí, opoméndose al accidente 

que sólo existe en otra cosa. En segundo lugar, 
no sólo cs sustancia, sino sustancia individual, 
esto es completa, lo que la filosofía aristotélica 

señalaba como sustancia primera. y la escolás- 
tica como “supuesto”. Finalmente. esta sustan- 
cia es de naturaleza racjonal. atributo esce 
esencial en el ser humano. que lo distingue de 

toda otra especie. 
Todo ente se compone pues de sustancia y 

accidentes. La sustancia es aquello que es por 

sí, sujeto especificador e individualizador. Los 
accidentes, en cambio, son las determinaciones 

del sujeto. 
Al ser sustancia. el hombre individual per- 

manece completo, siempre el mismo, inaltera- 

ble a pesar de los cambios accidentales que 
pueda sufrir a lo largo de su vida. Sus acciden- 

tes pueden cambiar sin cambiar su esencia, 
permaneciendo como ser humano. Si modifico 

el sujeto, la sustancia. el individuo desaparece. 
pierde su ser. 

Existe entonces una naturaleza común en 

los hombres y esto es el sujrto, individualmen- 
te invariable durante su vida, común a toda la 
especie humana. Pero el modo de ser del su- 

jeto, en la especie humana, es la racionalidad. 
esto es lo que distinguc a la persona de otros 
Individuos, por lo tanto, ambas calidades, la de 

individuo humano y la de persona, comienzan 

a un tiempo en el ser humano. Desde que cons- 
tatamos la existencia de un individuo de la es- 
pecie humana, necesariamente estamos frente 

a una persona, ya que este es su modo especíti- 
co de ser sujeto. Hablamos de un mismo asun- 
to mirado desde dos diferentes puntos de vista, 

el hombre en su aspecto material y en su as- 
pecto espiritual o racional, en razón de la natu- 
raleza mixta de nuestra especie. 

Un ser humano se constituye de materna 
y espirita, esa es su esencia. Esta naturaleza 
mixta es lo que distingue a las personas de 

otras especies y las dota de sus facultades pro- 
pias, razón y voluntad, caracteres que las ha- 
cen libres y trascendentes. De esta naturaleza 

especíiica es de la que emanan derechos que 
existen antes que la ley positiva y que confor- 
man la ley natural de la especie humana. Esto 

es lo que llamamos moral: normas inscritas en 
nuestra naturaleza y que descubrimos por la 

razón (especificamente mediante la facultad de 
la conciencia), y están ordenadas a nuestra 

perfección. Si estas normas se refieren a otro, 
se llama derecho natural. 

La especie humana se constituye en cada 
uno de sus individuos como materia o cuerpo y 
cspiritu o alma. Esta dualidad cs propia de la 

especie y debe tenerse presente al estudiar la 
naturaleza humana. El cuerpo es nuestra di- 
mensión fisiológica, biológica, química: la 
espiritualidad es el principio de la existencia 

del derecho como “facultad moral inviolable” 
de toda persona para alcanzar su perfección. 

En función a esta esencia mixta, aun cuan- 
do una persona esté impedida de alguna de sus 

funciones propias de hombre, no deja de ser 
persona. ya que permaneciendo la unión que lo 
conforma, de materia y espíritu, sigue mante- 

niendo su dignidad ontol6gica. 

La dignidad humana nace precisamente de 
esta naturaleza dual y común a todos los seres 
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humanos, exigiendo un respeto hacia los 

miembros de esta especie: nos hace diferentes 

y superiores a las demás criaruras y nos ase- 
meja a Dios al buscar libremente el bien y la 
verdad. a través de la voluntad y la razón res- 

pectivamente, facultades propias y exclusivas 
del hombre. Esta digmdad se tIene por el 
mero hecho de ser humano. por poseer esta 

esencia, no por ejercer las capacidades propias 
de ella. 

El sujeta que actúa no se identifica con el 

ejercicio de sus capacidades. Pese a que hay 
cicrtas propiedades por las cuales afirmamos la 
existencia de un ser, no son ellas el ser mismo. 

Este punto es precisamente cl punto controver- 
tido en el tema de la personalidad del embrión. 

puesto que estas capacidades o propiedades 
van surgiendo lenta y progresivamente â travlis 
del desarrollo del individuo. Es por lo tanto 
necesario distinguir entre el suJet mismo, sus 

propiedades como tal, y el ejercicio o acto& 
zación de ellas. 

Partiendo de la nocicin cldsica de persona, 
“sustanua tndividual de naturaleza racional”, 

se desprende que todo Individuo de esa natura- 

leza es una persona. Por esta definición no hay 
ser humano que no sea una persona. El em- 
brión después de este estudio queda claro que 

es un individuo humano, en consscuencla, una 
persona. 

El hombre no posee otra modalidad de 
existencia que la de ser persona, y si el cigoto 
tiene una naturaleza humana. porque su otga- 

niración, su estructura y su carga genktica 
son humanas. se deduce que debe ser persona. 

Esos son los signos que lo Identifican. 
En conclusi6n. conforme al análisis de los 

capitulos anteriores sohrs formación del em- 
brión y comienzo de la bida humana, tenemos 
que desde la unión dt: las membranas plasmá- 
tlcas de los gametos y tras la entrada de la 

cabeza del espermio en el ovocito. existe un 
individuo nuevo de la especie humana. En 
consecuencia. existe un sujeto humano, o sus- 
tancia. que permanecer4 toda la vida del indl- 

viduo. pese a todo cambio accidental que pue- 
da sufrir, que no modificará su esencta. 

Existiendo un nuevo sujeto humano, a par- 

tir del análisis filosófico anteriormente men- 

cionado. concluimos que existe tambiín una 
fwrsono hurnnna nueva, la cual esth en acto, en 
posesi6n de todas sus cualidades potenciales. 

Como nueva persona humana. exige el recono- 
cimiento y respeto de todos los derechos inhe- 
rentes a su dignidad. 

Muchas doctrinas opinan que no hay per- 

sonalidad desde la fecundación, aun cuando 
reconocen la existencia de un individuo huma- 

no a partir de ese momento. Disocian estas 
teorías el concepto de individuo humano con 

el de persona humana, considerando que es 
posible la existencia de uno sin la otra. Clara- 
mente, como se señaló con anterioridad, el 

modo de ser del sujeto humano, sustancia or- 
ganizadora que constituye un individuo hu- 

mano, es precisamente ser persona, la racio- 
nalidad, por lo que no cabe la separación de 
ambos conceptos en la existencia de un 

hambre”. 

Una teoría postula que lo que distingue u 
una persona es la conciencia, voluntad y razón. 
facultades que para ser realuadas necesitan del 

sistema nervioso. En consecuencia existiría 
persona desde que el cerebro alcanza un deter- 
minado punto de desarrollo”. 

Esta teoría se fundamenta en la idenrifica- 

ción de la persona con sus actos racionales 
propios. El cerebro y en general el sistema ner- 

bioso se postulan por lo tanto, como criterios 
empíricos de la personalidad. 

Esta tesis es claramente arbitraria, en razón 

de todo lo expuesto en los capítulos anteriores 
sobre la persona humana y su independencia 
como individuo respecto de sus fonclones pro- 
piamente humanas. Viene a ser necesario. en 

este caso. la fijación de un punto dentro del 
desarrollo del cerebro, en el cual comenzaría 
la personalidad. punto que, según diferentes 

autores, varía entre el día 19 desde la concep- 
ción, donde se diferencia el primitivo sistema 

nervioso del embrión, y el día del nacimiento, 
si es que se comprueba que el individuo está 

sano. 

Otra teoría establece que la personalidad 
de un individuo la da su cultura y su humani- 
zación a través del tiempo’~‘. Esto no ocurriría 
en un determinado momento del desarrollo. 

puesto que es un proceso y no de carácter fi- 
siológico. El individuo se Iría personificando a 
través del tiempo, mediante su culturizaci6n y 

s SERANI, Alejandro, “El estatuto anrropo- 
lógico y ético del embrión humano”, en Cuodenws 
de Bioér~a, \‘ol. VIII. no 3 1. 3”. 1997, p3g. 1063 a 
1073. 

’ JONES. D.G.. oh. c~t pág. 9. 
“’ MATCRANA H , “;Cu6ndo se es humano? 

Reflexiones sobre un artículo de C.R. Austin Arch. 
Biol. Med. Exp. 1990. 
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su conocimiento. lo cual no es lógico si identi- 

ficamos el concepto persona como una calidad 

esencial del ser humano. y no un accidente 
modificable. 

Se señala también como argumento para 
negar la personalidad, y más aún, la individua- 
lidad del cigoto. el hecho de que hasta la II- 

dación en el útero materno es posible que en 

condiciones naturales se generen gemelos 
idknticos. Sin embargo, la individualidad no 

siempre significa indivisibilidad. Los indivi- 

duos compuestos son divisibles y no dejan de 

ser individuos. Incluso esta teoría es de por sí 
refutable, puesto que en la actualidad la cien- 

cia no sabe con certidumbre en qué momento 
se determina la gemelación. por lo que no se 
descarta la posibilidad de que estuviera deter- 
minado en el genotipo del cigoto. 

Es realmente una arbitrariedad tratar de en- 

contrar un momento dentro del desarrollo de la 
persona. en el que adquiera tal calidad. Doctri- 

nariamente se han postulado muchas teorías. 
como las recién mencionadas, sin embargo pa- 

recen tener más relación con el tipo de investi- 
gaciones que quieren hacer los memores de 

cada postura con los embriones. Estas arbitra- 

riedades no dan con la solución. Hay demasia- 
dos argumentos para probar que se equivocan, 

que no hay razón de separar el comienzo de la 
vida con el de la personalidad. 

La naturaleza racional se posee no sólo 

cuando se estfi ejerciendo, sería absurdo verlo 
de otro modo. El cerebro, el sistema nervioso, 
son los órganos para desarrollar estas funcio- 

nes, pero no constituyen al ser humano; no 
sólo merecen respeto quienes están ejerciendo 
actualmente en plenitud sus facultades espiri- 

tuales. 
La naturaleza es, desde Aristóteles. sinb- 

nimo de principio de operaciones, principio 

presente en el feto desde su fase cigótica. y 
que está. en acto, aunque no sus facultades. Lo 
que importa es la naturaleza a la que pertenece 

el individuo. no su estado actual en un deter- 
minado momento. Es necesario abarcar la ple- 
mtud de la esencia y el desarrollo humanos, y 

no un instante. 
Pero así como no puede ser desconocida la 

dimensión espiritual del hombre, tampoco po- 

demos dejar de lado su dimensión biológica. 
El hombre no deja de ser persona por una me- 
nor evolución de su espiritualidad. aun cuando 

su mayor ejercicio lo acerque a una mayor per- 
feccibn. Se es persona desde antes de desarro- 
llar las potencias del espiritu. no pueden sepa- 

rarse los dos ámbitos que constituyen al ser 

humano, ambos juntos son su esencia. 
En razón de lo expuesto, desde que tene- 

mos una unidad ontológica, funcional y mate- 

tial. desde que tenemos un embrión humano, 
tenemos una persona digna, sujeto de todos los 
derechos inherentes a su naturaleza. 

“El embrión que ha empezado a vivir y a 

desarrollarse con autonomía es siempre un va- 
lor, y como individuo humano en desarrollo. 

es el máximo valor que existe en realidad, no 

importando la fase de su crecimiento en la cual 

se encuentre”“. 

3.2. CONCEPCION JURIDICA 

DE PERSO‘IA. PERSONA EN EL 
DERECHO CHILENO 

Establecido el concepto filosófico de per- 

sona, queda claro que el embrión goza de ral 
calidad desde la concepción. 

Es necesario señalar si para nuestro dere- 

cho el no nacido goza o no de personalidad. El 
planteamiento de esta tesis es justamente ese: 

el embriún en nuestras normas vigentes es 
considerado persona, por lo que todos bus de- 
rechos quedan reconocidos y garantizados por 

la Constitución y leyes nacionales. 
Para el derecho chileno solamente son su- 

jetos de derechos las personas, sean naturales. 

los seres humanos, o jurídicas. las asociacio- 
nes que obtienen esta personalidad. S6lo en las 
personas se manifiestan 1% cualidades exclusi- 

vas, o al menos su potencia, de querer y obrar. 
Por lo tanto, respecto del no nacido no puede 
haber una posición intermedia, o se lo conside- 

ra sujeto, o se lo ve como objeto. 
Luego de las reilexiones anteriores, el em- 

bribn es en primer lugar un individuo distinto 

de sus padres, con un genotipo propio y único. 

En segundo lugar es humano, ya que viene de 
gametos humanos, y constituye un ser vivo. En 
nuestra legislación, la calidad de humano asu- 

me la de persona, en consecuencia la de sujeto 
de derechos, como se desarrollará a continua- 
ción. Por su mera condición de ser humano, es 

que tanto el derecho natural como el positivo 
consideran al individuo humano capaz de ser 

sujeto de derechos. 

” CORRADO Vialora, “¿Tisne el feto derecha 
a la vida ?“, en Reb,irtü Meii~imi y Ériur. WI. ll. 
U”3,1991. 
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Sin embargo, para algunos, no hay una 
identidad entre los conceptos filos6fico y juri- 

dico de persona, incluso antiguamente se negó 

esta calidad por el derecho a esclavos y extran- 
jeros. y se reconoció a cosas que para la filoso- 

fía nunca han sido personas. Ciertas doctrinas 
insisten en esta independencia del concepto ju- 
rídico de persona, respecto del filosófico. Para 

ellos este concepto es un instrumenro del dere- 
cho para organizar al hombre en sus relaciones 

sociales. El hombre es persona por obra del 

derecho, como sujeto de derechos, no por pro- 
pia naturaleza”. 

Contrariamente. creo que sin la concepción 

tilosúfica como base, la nocián “persona” seria 
puramente un concepto. una definición para 
establecer un sujeto susceptible de imputarle 

derechos y obligaclones en la legislación. 
Toda norma positiva se fundamenta y encuen- 

tra su razón de ser en normas de derecho natu- 
ral. es decir. en la reahdad. 

Es necesario que todo concepto, para no 
quedar sólo en la categoría de un mero con- 

cepto, tenga correspondencia en la realidad. En 
este caso esa realidad es la persona humana en 

toda su materialidad y espiritualidad. 
Las leyes crean la personalidad a partir del 

ser humano. como es l6pico. Al crear catego- 

rfas. el derecho regula ei mundo real. para lo 

que es natural que pana de sus necesidades y 
de su desarrollo. 

Las normas jurídicas deben establecerse 
considerando la dignidad del hombre como 
persona y sus atributos como tal. La existencia 

de la persona no puede condicionarse a las 
normas. El ser humano es anterior al derecho. 

por lo que no cabe una visión únicamente jurí- 
dica del concepto persona. El ordenamiento ju- 

rídico no est8 llamado a conceder la personali- 
dad, sino a reconocerla’3. 

En consecuencia, la legislación topa con 
un limite: no puede dejar de reconocer la cali- 
dad de persona al ser humano, sea cual sea su 

condición o situaciún, ni tampoco puede alcanzar 
los derechos naturales al restringirla. 

La doctrina tradicional chllena, en base al 

Código Cubil. distingue entre la existencia na- 

tural y la existencia legal de la persona. fun- 
dándose en su articulo 74 que dispone: 

“La existencia legal de toda persona prin- 

cipia al nacer, esto es, al separarse comple- 
tamente de su madre”‘“. 
“La criatura que muere en cl vientre mater- 

no, o que perece antes dc estar completa- 
mente separada de su madre. o que no haya 
sobrevivido a la separación un momento 

siquiera. se reputara no haber existido ja- 

mits”15. 

La existencia natural principia con la con- 

cepción y se prolonga hasta el nacimiento. De 

este modo el parto marca la existencia legal de 
la persona. Esta sería el principio de la perso- 
nalldad del ser humano. Desde entonces sería 
sujeto de derechos. Sin embargo, pese a no te- 

ner existencia legal, se protege la vida del que 
está por nacer en el artículo 75 del Código 
Civil y en el artículo 19 N” I de la Constitu- 

CH% Política’h: 

“La ley protege la vida del que está por 

nacer. El juez, en consecuencia, tomará, a 
petición de cualquiera persona o de oficio. 

todas las providencIas que le parezcan con- 
venientes para proteger la existencia del no 

nacido, siempre que crea que de algún mo- 
do peligra. 
Todo castigo de la madre, por el cual 
pudlera peligrar la vida o la salud de la 

criatura que tiene en su seno. deberá di- 
ferirse hasta después del nacimiento”“. 

“La Constitución asegura a todas las per- 

sonas: 

1” El derecho a la vida y a la integridad 

física y psíquica de las personas. 
La ley protege la vida del que esta por na- 
cer. (...)“lx 

No está permitida en ChIle ninguna clase 
de aborto (Artículo Il9 del Código Sanitario). 

el cual se configura como delito en el Código 

I4 Artículo 74 inciso 1, Código Civil chileno. 
I5 Articulo 74 inciso 2, Código Civil chileno. 
Io VODAUOVIC. Antonio. ,+fmuni & Derecho 

Civii. Editorial Jurídica CunoSur, primera edición, 
1996. 

” Anículo 75 Código Civil chileno. 
IR Artículo 19 h’” 1. primera parte. de la Consti- 

tución Política de Chile de 1980. 
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Penal. Varias otras normas protegen a la madre 

y al hijo no nacido (Código Sanitatio, artfcu- 
los 16 y 17 y Código del Trahajn, articulo 195. 
entre otras). 

En su artículo primero. la Carta Funda- 
mental sefiala que “Los hombres nncen libres e 
iguales (...)“, adoptando el principio de e~is- 
tencia legal de la persona. que establece el C6- 
digo Civil. 

La Constitución, para esta doctrina, se aco- 
gería al criterio clvil de persona, por ende su 

protección al ~~nscirurus no vendría del dere- 
cho a la vida de este, sino de una valoración 

legislativa, por lo que este resguardo sólo cu- 
briria la vida del embrión y no otros derechos, 
ni se garantizaría esta protección con ningún 

recurso (no se trataría de un verdadero derecho 

constitucional)“. 
Sin embargo esta postura no expresa el 

carácter de nuestra Ley Suprema. ni el del con- 

junto de la legislaci6n nacional. 
Lo lógico no es que la Constitución se 

acoja a una definición dada por una ley de 

jerarquía inferior, sino a la inversa. Debemos 
buscar el concepto de persona en la Norma 
Fundamental misma. 

Partiendo por el artículo 1’. se nos señala 
que *‘Lo5 hombres nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos”. reconociéndose asi que 

estas son características inherentes a las perso- 
nas y que el derecho está al servicio de ellas. 
A partir de esto la legislaci6n positiva se nos 

presenta como reconocedora de derechos y no 
como creadora de ellos. 

El artículo 5” confirma esto. estableciendo 

que el ejercicio de la soberanía limlta en el 
respeto a los derechos esenciales que emanan 
de la naturaleza humana. en consecuencia no 

puede mandar, prohibir, ni permitir nada con- 
trario a tales derechos. 

El artículo 1” también consagra al derecho 

como servidor de las personas, de todas ellas 
sin distinci6n: 

“El Estado est8 al servicio de la persona 
humana y su finalidad es promover el bien 
común (...)” 

KO se nos define a estos destinatarios de la 
protección legislativa. sin embargo se nos se- 

fiala su naturaleza espiritual y matcnal al men- 

Iy CEA E , José LUIS, Curso de Derecho Consti- 
tucional. apuntes de cdtedra. 1993. 

cionar como fin del Estado el colaborar para 

lograr la mayor realización espiritual y mate- 
rial posible de las personas. 

EI artículo 19, que reconoce los derechos 

fundamentales de la persona humana. asegura 
tales derechos a “todas las p~rsonns”. y no 
hace distinción alguna entre estos sujetas. 

Cabe entender que la Constitución no prc- 
tende excluir a ningún individuo de naturaleza 

espiritual y material, puesto que no estableció 
diferencia alguna. La mención especial de la 

protección del que está por nacer en el No 1 de 
dicho articulo, no viene a crear un derecho a la 

vida distinto del de las demás personas, sino 
más bien a rescatar especfficamente que tam- 
bién quedan los embriones incluidos en este 

derecho único al vida reconocidos por la Carta 
Fundamental para evitar posteriores dudas 
interpretativas. 

Quitarle a este “que estd por nacer” al que 
se refiere este inciso su calidad de persona, 
serfa equivocar totalmente el sentido del ar- 

ticulo 19, cuyo objetivo es reconocer derechos 

fundamentales de las personas, emanados de 
su naturaleza. Si el embrión no fuera una per- 
sona, este inciso no estaría ubicado en dicho 

arriculo. En eI se reconocen derechos esen- 
ciales, no se establecen mandatos simples al 
legislador, como podría ser “proteger la vida 

del que está por nacer”. Al contrario. se le pro- 
tege porque es su derecho intrínceco, inherente 
a su calidad de persona. 

Concuerdo personalmente con esta postu- 
ra, conforme a la concepci6n filos6fica dc 

persona, la cual no puede ser desconocida. 
como se vio, por la legislación. y considerando 
el espíritu de la Constitución y legislación ge- 
neral chilena, que pone al Estado al servicio dc 

la persona humana, más acorde con esta postu- 
ra, que con la analizada con anterioridad. 

Esto se confirma en el Código Civil : 

“Son personas todos los individuos de la 

es/~ecie hurnnrin, cualquiera que sea su 
edad, sexo, estirpe 0 cor~diciór~“2”. 

Queda claro. y más todavfa al estableccrae 
esta protección constitucional al no nacido al 

comienzo del llhro de las personas, el recono- 
cimiento de esta calidad a todo individuo hu- 
mano, sin distincibn. 

2” Articulo 55. Código Civil chileno. 
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Todo esto pugnaría con la idea de existen- 

cia legal que trata este códlzo. Sin embargo 
este choque es sólo aparente. El estipular que 
cl naclmlento es el principio de existencia Ir- 

pal, no si~mf~ca que el ser humano antes de 
nacer no sea persona. sólo se hace refcrsncia al 
inicio de los derechos ci\‘iles y su CJCKiCiO. 

no al punto de partida de derechos esenciales. 

puesto que ellos no comienïan sino con la 
existencia misma, por el WI” hecho de ser hu- 
man”. Los derechos naturales y esenciales de 

las personas son inherentes a ella misma, la 
cual es anterior y superior al Eatado y a la 
legislación. Por esto, es fundamental que el de- 

recho reconozca a la persona como tal, para 
legitimar su autoridad en el respeto a su di:- 
nidad. 

Esta interpretación queda corroborada. al 
señalarse que si el niño muere ames de nacer o 

no sobrevive a la separación de su madre. “se 
reputarti n« haber existid” jamás”. lo que cla- 
ramente Indica que si existió, pero se finge 

para efectos prácticos que no lo hizo. enten- 
diéndose que legalmente. para no crear con- 

flictos de derechos cIw1es2’. 

El articulo 77 del mismo c6digo establece 
que la criatura podría ser sujeto de derechos 
civiles aún en el went~-e materno. pero se sus- 

penden hasta que nazca. En este mismo artícu- 
lo otra veL se recurre a la ficción legal de no 

exlstencia: “pasarSn estos derecho a otras pcr- 
sonas. como si la criatura no hubiese jamás 
existido”. 

Finalmente cs rodo el código, en su con- 

junto y contemd”. cl que indica que un em- 
hri6n es persona. Una expresión de esto, es 
que la concepción para nuestro C6dlgo Civil 
es un hito tan importante, que no sólo esta- 

blece cómo determinar su fecha (artículo 76). 
sino que se erige c»m” punto de partida de 
algo tan importante como la cahdnd de hijo 
legítimo. 

Todo, pues, en nuestr” Código Civil indi- 
ca claramente el carácter de persona del em- 

brión, comenrando por la conceptual~zación 

de esta calidad. La proteccl6n que ordena el 
legislador a la vida y a la salud del no nac,- 
doen el articulo 75. son una expresión clara 

de ello. i.Qut’ fin tendría si no este res- 
guardo’? 

?’ Artículo 74, Código Civil chileno. 

4. COKSECUENCIAS DE LA 

PERSONALIDAD DEL EMBRl6N 

4.1. TEORIA DEL ESTATUTO 

DEL EMRRION HUMANO 

Los derechos individuales no pueden exi- 

girse de modo absoluto, sino que deben tenerse 
en cuenta los deberes que su ejrrclcio com- 
porta. Esto es válido para toda área. per” tiene 

especial importancia en el ámbito de la repro- 

ducción. Los derechos a la “procreación”. a la 
“salud reproductiva” y otros, conllevan dche- 

res para con la dignidad de la persona en su 

acción procreadora y para con un tercero, fruro 
de las decisiones tomadas: el hijo. 

La práctica jurídica se ha ido enfocando 

cada VZL más a una protección del individuo 
concebido; así surge el estatuto del embrión 

humano. Reconocido el no nacido como perso- 
na desde su concepción. goza de los derechos 

inherentes a tal calidad, esto viene a ser una 
consecuencia de lo anterior. Estos derechos. 
llamados derechos humanos, son anteriores a 

la existencia del derecho positivo. por 10 que 
para que este sea justo. dche fundarse en lo 

que se ordena a la perfección de las personas. 
kas referimos al derecho a la vida. u la integri- 
dad fisica y psíquica, a la identidad personal y 

a ser tratado como persona sobre la base de la 
igualdad. 

DERECHO A U VIDA: 

Este se tiene. como es lógico. desde que 
hay vida, vale decir, desde la fecundación, y se 
refiere al primer derecho que tienen los seres 

humanos: la posibilidad de existir. 
El concepto vida es una expresión ahstrac- 

ta. no designa un ser o una sustancia, sino eI 

carácter de ciertos actos y una propiedad del 
ser que realiza esos actos. Lo que existe real- 
mente son los seres VI\“& entes individuales 

con vida limitada, ya que nacen y mueren. 

Para definir la vida, podemos dar tres no- 
ciones. La primera. una noción empírica. que 
nace de la observación, enfoca el concepto 

desde el punto de vista del movimiento sspon- 
táneo que caracterna a lo viviente El m«vi- 
miento intrínseco de un ente es signo de vida. 

La segunda. una noción científica. dlce rela- 
ción con las operaciones propias que se ohser- 
van en todo ser vi\,“: organización. nutrición, 

reproducción, evolución. Y por último la terce- 
ra noción de vida es metalírica. que concep- 
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tttaliza la vida en la espontaneidad e inma- 
nencia del movtmiento. El paso de potencia al 

XI0 en el ser vivo no ssI0 es intrínseco. sino 
que ademds el ser actúa sobre sí mismo. cl 

termino de la acción es el mismo sujeto. Con 
estas tres nociones se tiene una idea de lo que 

alcanza el concepto vida. el cual Implica la “p- 
ctón de existir, de ser, por medi” de las “pera- 

ciones b8sicas de todo ser vivo. 
La vida. así comprendida, constituye la fi- 

nalidad y la razón de ser del derecho, puesto 

que sobre la base de la existencia de Ids perso- 
nas, se configuran todos los otros derechos in- 

herentes a ellas. el derecho ala vida contiene y 
justilicd la existencia de los demAr derechos 
humanos. 

Implica este derecho. en el caso del em- 
brión. evitar toda prktica o mantpulación que 
pueda prov”car, directa o indirectamente. su 

muerte. 

DERECHO A L4 INTEGRIDAD FISICA 

Y PSIQUICA: 

El embrión tiene derecho a gozar de salud 

y a conservar FU integridad. Es la posibilidad 
de un desarrollo intrauterino san”, completo, 
personal e Intnterrumpido. Si se diatmgue al 

no nacido como un paciente distint” de la ma- 

dre. es normal que pueda acceder a una aten- 
ción medica que pretenda preservar su vida y 
salud sin manipularlo como cosa. 

El emhri0n debe tener la opción de desa- 
rrollarse en condiciones naturales. 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSO.WL: 

Este está estrechamente relacionado con el 

derecho a la vida. porque al empezar a extstir. 
el individuo debe ser reconocido como nuevo 

ser. sin alterar sus factores genéticos propios. 
sin cambiar su familia consanguínea de origen. 
el nombre o la edad. 

“Este es el derecho a ser uno mismo, a que 

sean respetad»s todos y cada un” de los ele- 
mentos b&icos y constitutivos del individuo. 
Es el derecho al ejercicio de la libertad, que no 

~610 es manifestaci(>n de la voluntad del hom- 
bre. sino principio de autodeterminación e in- 

dependencia de interferencias ajenas”‘?. 

22 VILLA-CORO. M. Dolores. “Padre 
rrferencial e identidad personal”. en Cira<ierr~os dr 
B~nérrco. 101 VII, N’ 25, 1996. 

La identidad personal está dada por el co- 
nocimiento del propio origen genktico junto 

con otros elementos y constituye el punto hási- 
co del derecho a la intimidad (conciencia que 

cada uno de nosotros tiene como sujeto irrepe 
tihle). 

DERECHO A SER TRATADO COMO 

PERSONA SOBRE LA BASE DE LA 
IGUALDAD: 

Dado que consideramos al embrión una 
persona, aceptamos la especial dignidad que 
posee. Por esta razón, le corresponde un desa- 

rrollo acorde a tal calidad, desde el momento 
en que comienza a existir. Esto es válido para 
toda persona, puesto que no se puede discrimi- 

nar entre ellas en razbn a su condición, edad o 
estado de desarrollo. 

Este derecho consiste en un trat” digno, 
eliminando toda práctica degradante o que le 

dC un valor comercial aun embrión. 

4.2. PRACTICAS Y PROYECTOS 

CIENTIFICOS QUE AFECTAN 
ETICAMENTE AL NO NACIDO 

Existen acciones y a veces rambtkt omisio- 

nes que atentan contra estos derechos. 
El aborto constituye el mayor atentado 

contra los derechos del emhrik puesto que 

atenta contra el valor más fundamental de un 
ser humano: su vida. Nos referimos a la inte- 

rrupción del embarazo y puede ser voluntaria o 
espontánea. Obviamente esta última no consti- 
tuye un acto inmoral, ya que sus causas son 
naturales. Es el aborto inducido el que confi- 

gura un delito, aun de mayor gravedad que un 
homicidio simple, ya que la victima no estd 
capacitada para defenderse bajo ninguna cir- 

cunstancia; el sujeto que comente el aborto 
abusa de una situación ventajosa. 

La críopreservación, que consiste en la 

conservación del embriún mediante su conge- 

lamiento, vulnera la dignidad de la persona y 
en gran parte de los cas”s termina con la vida 
del feto. Esta práctica, definitivamente ilícita, 

causó en 1996 gran polémica, en el caso de los 
embriones desechados en Inglaterra. Las leyes 

locales prohibían mantener embriones conge- 
lados por más de cinco años, por lo que trans- 
currido ese tiempo debían eliminarse. si es que 
no habia un mejor destino para ellos. El recor- 

dar este solo hecho, demuestra lo inmoral de 
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esta grave manipulación; no es posible prever 

los dafios que a futuro provocan esre tipo de 

actos. 
La criopreservación destruye además la 

identidad famlliar del hijo nacido. i,Qué pasó 

con sus hermanos concebidos junto con elloa? 
Los “desechados” pierden su derecho a nacer 
dentro de su familia; su derecho a vivir en el 

útero de su madre. por lo que se estaría produ- 
ciendo una intromisión en el desarrollo del que 
está por nacer. contraviniéndose su derecho a 

una evolución intrauterlnn cn condiuones na- 
turales El congelamiento también rompe la 

edad genktica del embrión. su tiempo natural, 
su espacio. Para ver el grave impacto, tanto 

individual como social, que ocasionaría esta 

práctica. basta pensar en congelar a un adulto. 
Tambikn se pueden contravenir los dere- 

chos a la integridad y a la identidad del em- 
hrión. Deben rechazarse los intentos de alterar 

sus características tisiolúg~cas normales, como 
elegir su sexo o cambiar sas magos específicos 
(obviamente no se incluyen intervenciones 

cuy” “bJetiv” sea cura*- enfermedades o ano- 
malías genéticas). Al formarse un cigoto, exis- 

te un genoma propio y único. que no es lícito 
alterar bajo ninguna circunstancia. 

No es justo tampoco cambiar la familia 

genética, el nombre, la edad del embrión. Es- 

tos actos horran la identidad personal de un 
individuo. En la práctica, la donackk de ga- 

metos es el más violento ataque contra este 
derecho del niño, que a lo largo de su vida 
alterará sus relaciones personales y familiares. 

causándole inestabilidad social y jurídica. ade- 

miís de los problemas psíquicos que conlleva 
la situaci6n. Menoscabar la identidad dc una 
persona at’ecta toda la sociedad. lo que se de- 

muestra cn que la donación de espermios u 
6vulos se realiza cn el más estricto secreto en 

I-elación a los datos del donante; esto produce 
â la larga graves contlictos sociales. partiendo 
por la destrucción de la verdadera familia, nú- 

cleo de la comunidad. i,Cómo saber la verda- 
dcra relaciún de parentesco entre dos personas, 
si una de ellas no conoce su propia Identidad’! 

Jurídicamente. existirían graves prohlcmas de 

filiación y derechos familiares del niño. 
Otro atentado conrra el embrión humano 

es el darle un valor comercial. que camblaría 

su naturaleza por la de ua objeto. Esto no es 
moralmente posible, puesto que el embrión 

está fuera del comercio humano. al igual que 

los gametos como cklulas transmisoras de 
vida. Ld maternidad subrogada trae conflictos 

a las partes involucradas. ya que el objeto del 

contrato es una persona. Obviamente este con- 
trato. al versar sobre la maternidad. adolece 

de objeto Ilicito y por lo tanto es nulo para el 
derecho. 

No sólo el llamado “arriendo de útero” 
constituye una valoración comercial del sm- 

hnón, sino tambikn todo tipo de mampulacio- 
nes. investigaciones y experimentaclones so- 
bre él. que significan pasar a llevar su digmdad 
de persona y ponerlo al nivel de una cosa. 

Todo esto no se opone de ninguna forma al 
avance cientffico, como muchos creen. sino 

que se trata más bien de coordinar la tecnolo- 

gía y el orden de la sociedad, cuy” fundamento 
es el respeto a las personas y la búsqueda de su 

perfección. 
La crisis de valores humanos actual est8 

cambiando el sentido de la ciencia médica. Im- 
perceptiblemente ya no se busca curar y prote- 

ger la vIda. sino mejorar la calidad de esta y 
satisfacer necesidades individuales. Se debe 
humanizar nuevameare la ciencia. basándose 

en pilares que privilegien la digmdad humana 
por sobre otros objetivos. 

5. DERECHOS DEL EMBKIÓN EN CHILE 

Una vez explicado los derechos que por su 
naturaleza posee el embrión humano. es nece- 

sano llevar esto a la prktica y comprobar su 
reconocimiento expreso en nuestra leg1slac16n 
nacional. 

5.1. PROTECCION CONSTITUCIONAL 

Ya analiramoa. algunos capítulos atrás. 
los artículos de la Constitución. dc los cuales 
se desprende el reconocimiento de la persona- 

lidad del embrión. Estos son el artículo In, al 
reconocer la Igualdad de rodos los hombres, 

tanto en dignidad como derecho. el estahlccer 
a la familia como núcleo de la sociedad y el 
tener en cuenta la naturaleza mixta del ser hu- 

mano. de espíritu y de cuerpo. 

El artículo 19, a su vez, cn su N” 1. recono- 
ce el derecho a la vida y a la integridad de IU 
persona, y aclara exprcsamcnte, para disipar 

toda duda, que el emhri6n también participa de 
esta calidad, al estahlccer cn el segundo inciso: 
“La ley protege la vida del que estS por nacer”. 

A su vez, el N” 2 del mismo artículo,. ase- 
gura la igualdad ame la ley y desecha toda dis- 
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criminación entre personas o grupos de ellas. 

enfatizando. “En Chile no hay persona ni gru- 
po privilegiados“. 

El N” 4 del artículo 19 garantna el respe- 

to y protección a la vida prikada, en este caso, 
el derecho a un desarrollo natural en cl útero 
materno. Se reconoce también el derecho a la 

protección de la salud y se establece que es el 

Estado quien debe resguardar el acceso “libre 
e igualitario” a todo tipo de acclones en rela- 

ción a la salud (protecci6n, rehabilitación, pro- 
moción). asegurar su ejecución, coordtnarlas y 
controlarlas (artículo 19 X091. Lógtcamente, 

esta protecciiin también apunta al embrión, re- 
conoctkndole la posibilidad de un desarrollo 
sano. el acceso a la atención médica. como un 

paciente diferente de su madre. Por regla gene- 
ral, son sus padres quienes deben exigir esto; 
no obstante, la autoridad o un tercero. puede 
hacerlo en caso de negltgencia de sus procrea- 

dores. Este derecho se refiere al debido cuida- 

do del IIIIXLIIII’II~ en toda situación y bajo 
cualquier evento. 

Todos estos derechos quedan absoluta- 
mente corroborados en el articulo 19 No 26. ya 

que este establece como principio fundamental 
el no afectarlos en eaenc~a: 

“Artículo 19: La Constitución asegura a to- 

das las personas: 

C...) 

yn 26: La segundad de que los preceptos 
legales que por mandato de la Constitución 

regulen 0 complementen las garantfas que 
esta establece o que las limiten en los ca- 

sos en que ella lo autoriza, no podrán afec- 
tar los derechos en su esencia. m Imponer 
condiciones. trjbutos o requisitos que impi- 

dan su libre ejercicio”. 

Este número garantiza el reconoctmiento y 
resguardo por toda la sociedad de los derechos 

humanos, prohibiendo alterar su esencia o 
condicionarlos en toda circunstancia. 

Sin embarso. IU garantía de todos los dere- 
chos esenciales del embrión no sería suficiente 
para protegerlo, ya que. además de reconocer- 

los, se deben dar acciones que permitan de- 
fender su ejercicio. Con este ohjetlvo, aparece 
el articulo 20 de la Constitucii,n Política, que 
instituye el recurso de protección. en otras pa- 

labras. el modo de hacer valer los derechos 
esenciales. 

“El que por causa de actos u omisiones ar- 
bitrarios o ilegales sufra privación, psrturba- 

ción o amenaza en el legítimo ejercicto de sus 

derechos (...), pcdr8 ocurrir por sí o por cual- 
quiera a su nombre, a la Corte de Apelaciones 
respectiva, la que adoptará de inmediato las 

providencias que juzgue necesarias para resta- 
blecer el imperio del derecho y asegurar la de- 
bida protección del afectado.. .“. 

El ejercicio de este recurso no impide la 

opción de hacer valer otros derechos ante los 
trtbunales o la autoridad. 

La Constituctón Política de Chile, en su 
artículo 5”, amplía el articulo 19. dando cabida 
a todos los derechos humanos reconocidos en 

tratados internacionales. y ratificados por Chi- 
le. Asi para la doctrina y para las Cortes de 
Apelaciones estos derechos tienen rango cons- 
titucional en Chile; sin embargo, la Corte Su- 

prema les niega sistemáticamente este carácter. 
“El e,jercicio de la soberania reconoce co- 

mo limitación el respeto a os derechos esen- 

ciales que emanan de la naturaleza humana. 

Es deber de los órganos del Estado respetar y 
promover tales derechos, garantizados por esta 

ConstitucZm, así como por los tratados inter- 
nacionales ratificados por Chile y que se en- 

cuentren vigentes”22. 
La enumeraciún del artículo 19 no es. por 

lo tamo, taxativa. Nuestra soberanfa se ejerce 
dentro de los límites que establece este artícu- 

lo 5’: el respeto a todos los derechos humanos 
reconocidos por Chile. aun por vías de acuer- 
dos internacionales. 

Tanto el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, como la Convención Ame- 

ricana de Derechos Humanos, conocida como 

“Pacto de San José de Costa Rica”, reconocen 
derechos que emanan de la naturaleza humana. 
Ambas fueron ratificados por Chile y promul- 

gados en los decretos 778 de 1989 y 873 de 
1991, respectivamente. lo que les da los requi- 
sitos necesarios para quedar comprendidos en 
el articulo 5”*“. 

?’ Artículo .i”, inciso 2, Constitución Politica de 
1980. 

” Pacto Internacional de Derechos Civiles y Poli- 
ticos. adwtado ~>or la Asamblea General ds la Orua- 
nización di las kciones UnIdas, resolución No 2.2ÓO. 
del 16 de diciembre de 1966, promulgado en Chile 
por Decreto N” 778, pubhcado en abril de 1989. 

Convención Americana sobre Derechos Huma- 
nos, denominada “Pacto de San Jost< de Costa 
Roca”, suscma con fecha 22 de noviembre de 1969, 
promulgada en Chde por Decreto N” 873. publicado 
enenerode 1991. 
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Básicamente, se reconoce a la persona hu- 

mana desde la concepcicin. y a partir de enton- 
ces se garanttza su derecho a la vida, a la in- 
tegridad y a la igualdad ante la ley y ante los 
tribunales de justicia. lo que hace a todo ser 

humano acreedor de igual protección ante ellos 
de sus derechos. Esto último resalta la posihllt- 

dad de usar el recurso de protección tatnbkn 
en favor de un no nacido. 

El Pacto de San José establece en su ar- 

tículo 1 N” 2 que “persona es fodo ser huma- 
no” y consagra en su artículo 4 N” 1 su dere- 

cho a la vida desde la concepción. Señala que 
existe el derecho de cada uno de que sca reco- 
nocida su dignidad y se respete la integridad 

moral del individuo, adem&s de la física y psi- 
quita. En este pacto, el ntño de tiene derecho 
a resguardo cspecilicamrnte por su calidad de 
menor. y I<>gicamentr si se mterpreta de acurr- 

do al contenido global del tratado, se entiende 
que el embrión tambtén queda incluido. 

En el Pacto de Derechos Civiles y Polítl- 
cos es importante rescatar que se menciona la 

igualdad de goce de todos estos derechos, por 
lo que se confirma el sentido universal de los 

derechos reconocidos sin distinciones de mn- 
gún tipo (artículo 3). También en este tratado 
se reconocen expresamente el derecho a la 

vida, como inherente a la persona humana. y el 
derecho a la integridad de la persona. recha- 
zando tratos crueles o degradantes (artículos 

6 Y 7). 
En definitiva. ambos acuerdos ratificados 

y vigentes en Chile, reconocen al ser humano 

como persona desde su concepción. y protegen 
sus derechos fundamentales sobre la base de la 
igualdad. 

5.2. PROTECCION LEGAL 

Nuestros códigos. Ciwl y Penal, también 
contribuyen al resguardo del II~IJL’IIIII’~S. 

Los artículos 342 y stguientes del Código 
Penal conftguran el delito de aborto, estable- 

ciendo como máxima pena el prestdto mayor 
en su grado medio. Al ser una figura delictiva. 

sc alianza el derecho a la wda del embrión. 
El Código Sanitario, a su vez, prohibe ter- 

mtnantemente ejecutar acciones cuyo fin bea 
provocar el aborto, por lo tanto, desaparece in- 
cluso el aborto terap&ttico. 

En 1985 el Ministerio de Salud dicta la re- 

solución N” 1072, declarando en relación a la 
fecundación asistida, que todos los óvulos fer- 

tilizados y normales deben transferirse a la 

madre y prohibiendo el congelamiento de en- 
briones para transferencia diferida o para tines 
de investigaci6n. En todo caso prima el Códl- 

go Civil y la Constttución sobre esto. 
En el Código Civil, el estatuto del embrión 

está contenido en el Libro Primero. titulado 

“De las personas”. 

Como ya se trató. el artículo 55 da el con- 
cepto de persona incluyendo a todo indiwduo 
de la especie humana: se desprende la inclu- 

sión del no nacido. puesto que es un individuo 
p pertenece a nuestra especie desde que es 
concebido. 

Al tratarse el principio de existencia de las 
personas, se instituye la existencia legal de 
ellas, cuyo punto de partida seria el nacimien- 

to. Esta existencia se refiere sólo al inicio de 
derechos civiles y no naturales. Claramente. 
según el sentido general del Códtgo Civil. que 

considera persona a todo individuo de la espe- 
cie humana y protege la vida del que esti por 

nacer, y conforme a la redacción y ttkminos de 

sus disposiciones al rcsvcto, que establecen 
una ficción legal consistente en reputar el no 

haber existido jamás a quien efecttvamente 
tuvo existencia natural por haber sido concebi- 
do, se puede entrever que el legislador recono- 

ce una existencia anterior a la legal. propia de 
todo ser humano y que se distingue de la con- 
sagrada en el articulo 74, con el fin de seRalar 

el comienzo del goce de ciertos derechos. Ló- 
gicamente, estos no pueden ser sino los dere- 
chos civiles que adquiere un indlwduo. ya que 

los naturales son inherentes a las personas y 
anteriores a la ley. por lo que se tienen desde 
que se es ser humano y por el solo hecho de 

serlo, por ende, desde la concepciót?. 

El artículo 7.5 protege vida y salud del em- 
brión y se ordena que los castigos impuestos a 
la madre que amenacen al no nacido, se apla- 
cen hasta despu& del parto. 

El embrión tiene tambikn derecho n ser re- 

conocido como hijo legitimo desde su concep- 
ción (artículo 76 y 179 CC). 

Pero no ~610 se protegen derechos esencia- 
les al embrión. tamhien están resguardados sus 

” LECAROS Z > Rnúl, “Las Pzrsonns”, Apun- 
tes de Derecho Clvil II. cátedra 1998. y DOhOSO 
L.. Cresceote, “El derecho positivo frente n las nur- 
\‘zx posibIlidades dr reproduccu5n humana”, en Pro. 
blrriros Cr~~~tr>ri/>ordneos en Bioéricrr. Edic,ones 
Universidad Católica de Chk 1996. 
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eventuales derechos civiles, suspendiendo su 

ejercicio hasta que el nacimiento se efectúe. 

Sobre estos derechos también se ejerce la 
patria potestad (articulo 240) e incluso puede 

nombrarse para ellos un curador de bienes. 
Todas estas disposiciones nos muestran al 

no nacido como sujeto de derechos, por lo tan- 
to. como persona, puesto que en la legislación 

distinguimos entre sujetos y objetos, y ~610 los 
primeros pueden ser &ulares de derechos. 

Finalmente, se debe interpretar estas nor- 

mas según la intención del legislador de prote- 
ger al ser humano antes del nacimxnto. por lo 
tanto, tambiin se ressuarda al concebido in 

h-0. 

6. SITUACIÓU DEL EMBK16N EN 

OTRAS LEGISLACIONES 

Muy pocos paises tienen leyes especiales 

que protejan al embrión (Alemania. por e.jem- 
plo). Sin embargo muchas veces EU proreccián 
está dada por la IimitacIón del aborto, por el 
establecimiento de principios de bioétlca. por 
leyes rcllgiosas. que dlrecta o mdirectamente 

enmarcan la situación jurídica del que está por 
nacer y señalan su posición en la mentalidad 

de las diversas culturas. 
Se analizarán a continuación. a grandes 

rasgas, alguna5 de estas legislaciones. con el 

fin de sehalar la repercusión posible a nivel 
mundial. en virtud de la importancia como po- 

tencia de ciertos países, como en el caso de la 
legislación europea al respecto, o con el fin de 
confrontarla con la cultura occidental. como en 
el caso de la legislacii>n islámica. 

6.1. ESTADOS UNIDOS 

En Estados Unidos nge el sistema de go- 
bierno federal, por lo que cada estado que 

conforma el país tiene su legislación propia. a 
la cual queda entregada en consecuencia la 
mayor o menor protecci6n jurídica de los em- 

briones. 
Sin embargo, es posible encontrar en la 

Constitución Política, a la cual se someten 

todos los errados federales de la república, un 
principio hase, que permite orientar las legisla- 
ciones federales. 

Respecto a la vida, la Constitución norte- 
americana en su V enmienda de 179 1, estable- 
ce que nadie puede ser prlvado de ella, sin el 

debido proceso legal. El mismo principio se 
consagra en su enmienda XIV de 1868, agre- 

gando que ningún estado puede denegar a na- 
die dentro de su jurisdicción. la protecciirn 

igualitaria de las leyes. Este último postulado 
se estableció centralmente para eliminar la dis- 
criminación racial, sin embargo se aplica como 

norma general en cualquier ámbito. La Corte 
Suprema así lo ha sostenido. 

Estos principios constitucionales recono- 
cen y resguardan el derecho a la wda de toda 

persona sin discriminación, pero nue\‘amente 
se vuelve al problema, esta %ez científico y filo- 

sófico, de establecer el momento desde el cual 
se comienza a ser persona, para incluir 0 no al 
embrión en esta protección constitucional. 

Actualmente varios estados norteametica- 
nos permiten en su legislación el aborto, por IO 
que el embrión deja de estar protegido con10 

persona; el derecho a la vida y a la integridad 

pasan a ser puramente teóricos respecto del no 
nacido. Se aplican en plenitud las dIstintas 
doctrinas científicas acerca del comienzo de la 

persona humana, seiialando diferentes momen- 
tos dentro del desarrollo intrauterino del em- 

bnón, para indicar el comienzo de bu perso- 

nalidad, y en definitiva el comienzo de bu 
resguardo. 

Un claro ejemplo de esto es el fallo de 

1973. Roe V. Wurie, donde radicalmente se se- 
ñala que en el vientre materno no hay más que 

una potencial vida humana, pero hasta el naci- 
miento no sería vida propiamente tal. menos 

atin persona. Este principio lleva a la conclu- 
s16n de que el aborto es un derecho de la ma- 
dre. que no daña ningún valor constitucional. 
por lo que la madre puede ejercerlo libremente 
hasta el nacimiento’h. 

En la dkcada de los setenta se planteó un 
problema acerca de la &tica médica; esta en su 
forma tradicional no alcanzaba para resolver 

conflictos ocasionados a raíz de los nuevos 
métodos de la tecnología, entre ellas la tecno- 

logía reproductiva y gen&ica. 
Buscando solucionar esto, en 1974 el 

Informe Belmont, en un anexo de la National 
Reszarch Act, establece cuatro principios 
guías. tomados del Código de Nüremherg, que 

se convirtieron en base para la nueva ética 

médica: 

lo STITH. Kichald, “El feto en la jurisprudencia 
constitucional occidental”, en Reuîru Chikwr de 
Derecho. Vo]. 16 N” 2, 1989. 
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- autonomia 

-no maleficencia 
- beneticencia 
-justicia 

Estos principios se aplicarían entre otras 
materias al área reproductiva, por lo tanto al 

origen de la vida humana y al respeto del em- 

brión. Son sin embargo tan amplios que sólo 
sirven como límites, y al no haber Jerarquía 
alguna entre ellos no es posible decidir en caso 

de conflicto. 
A partir del 30 de septiembre de 1996 se 

aplica la prohibición del Presidente 8111 Clon- 
ton de financiar por el goblerno las Investiga- 
ciones con embriones humanos. SS rehere no 
~610 a los formados con este fin, sino tamblen 

los sobrantes de la fertilización in Gira. Esta 
prohibición genera un principio de reconoci- 
miento y respeto a la dignidad del ser humano 

desde sus origenes. 

6.2. EUROPA 

Kespecto a estos mIsmos temas, en Europa 
se trató de transferir los principios aplicados 
en Estados Unidos, per« no fue posible, puesto 

que no se adecuaban al conrexrc y mentalidad 
europea. Considerando ambos factores. los 
principios sobre los que en Europa debía partir 

una ética medica serían “la dignidad del ser 
humano y el respeto de los derechos humanos 

y de las libertades fundamentales derivadas de 

su dignidad”. 
Asi se establecieron en la Convención Eu- 

ropea para Protección de Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales, en 19.50. documen- 
to vinculante legalmente para todos los Esta- 
dos miembros del Consejo de Europa. Basán- 
dose en exa convención, el Consejo empezó a 
emitir recomendaciones y resoluciones para 
aplicar la nueva medicina y biología en seres 

humanos. algunas de ellas directamente rela- 
cionadas con la protecci6n de embriones hu- 

manos (Recomendaciones de la Asamblea 
Parlamentaria de 1982 sobre ingeniería ge- 
nética; de 1986 sobre uso de embriones para 

flnes diagnósticos, terapéukos, científicos y 
comerciales; de 1989 sobre usos de fetos en 
inventos científicos y el informe de 1989 sobre 

procreación artificial). 
En 1991 la Asamblea Parlamentaria del 

Consejo be propuso elaborar un marco conven- 

cional que contuviera los principios fundamen- 

tales para usar al formular los protocolos 0 re- 
comendaciones, para lo cual cre el Comité de 

Expertos en Bioética que proyectarían este ins- 
trumento, una verdadera convenci6n de Bio- 

ética. 
El anteproyecto se publica en 1994 para 

discutirlo entre los Estados miembros. Varias 

paíres, Alemania sobre todo, se opusieron a 
muchos pasajes del documento. 

Su contenido estaba marcado por el prln- 

cipio base de respeto por la digmdad humana. 
que ordena protegerla junto con la identidad de 
“todos los seres humanos sm discriminación” 

y garantiza a todos el respeto de su intr_rridad 
y otros derechos y libertades fundamentales 
relacionadas con el avance biológico y medi- 

co. (art. 1). 
Debido a la pluralidad de culturas. rchgio- 

nes, sistemas legales y convicciones que hay 

en Europa, ha sido difícil llegar a un acuerdo 

en temas especificos. que se requerirían en la 
actualidad. Por lo tanto la convención contiene 
~610 los temas en los que es posible alcanzar 

consenso, pero lo importante es que a cada Es- 
tado miembro se le permite establecer. con sus 
leyes nacionales, medidas más amplias de pro- 

tección. (art. 22). 
Lógicamente, atendiendo a esta diversidad 

en la cultura europea, las leyes propias de cada 

país podrán ser diametralmente opuestas. de- 
pendiendo del régimen legal imperante, de la 

religión, de las convicciones de la población. a 
pesar de tener una convención común. 

Uno de los principales problemas ha sido 

el articulo 1. en el cual, ni en otros de la con- 
vención, no se define “ser humano”. ni se ex- 
presa qué se quiso decir con la expresIón “to- 

dos”. ;Esrá en definitiva o no protegido el 
embrión humano’! No se quiso aclarar el alcan- 
ce de “todos”, no por no establecer el smrus 
del embrión, sino por el acuerdo silcncloso a 
no decidir sobre la cuestión del aborto. dejan- 

do la solución de este problema a cada legisla- 
ción nacional y dándole en la convención ca- 

bida a todas las posturas, debido a la expresión 
genkrica usada. Cabe mencionar que se reco- 

noce, sin embargo, como principio general- 

mente aceptado, que la dignidad humana dehe- 
ría ser respetada tan pronto como comenzara la 
vida. 

Para abrirse mis incluso a la posición de 
países que autorizan la investigación que des- 
carta embriones, se incluyó en su artículo 15.1 

la posibilidad de que en tales países este tipo 
de investigacián se permita. pero s6lo cuando 
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los embriones no se han desarrollad” más alla 

de los 14 dias. 
Fue este punto uno de los principales 

conflictos. puesto que el citad” articulo choca 
abiertamente con las convicciones legales 

éticas de “uos Estados involucrados, especial- 
mente Alemania (la ley alemana de protección 

al embrión no permite su descarte en investi- 

gXiótl). 

La Asamblea Parlamentaria decidió anular 
los artículos 1 y 15.1, terminando de esa forma 

con el conflicto, pero por otra parte deJando 
SI” protscciún al no nacido. 

Es deatacable que en Alemama se haya 

cread” una ley especial para proteger a loa 
embriones humanos. El 13 de diciembre de 
1990 fue aprobada por el Parlamento Federal 

Alemán. 

Esta ley est8 constituida por trece pkafos. 
a lo largo de los cuales se prohíben cn general 

todo tipo de abusos y manipulaciones exce- 
sivas contra embriones. sobre todo si no se 
orientan d producir “11 embarazo normal u si 
intentan hacer del emhri6n un objeta comer- 
ciable. 

De esta forma quedan prohibidas expresa- 
mente la clonacdm de sexs humanos (vivos y 
muenos. y no ~61” embriones), la maternidad 

subrogada. la fscundaci6n interespecífica, la 

formación de híbridos cmbrionanoa, la elec- 
ción del sexo del fero, la alteración genérica 

artificial de los gametos y su empleo en por- 
teriores fecundaciones. la fertilización /v~,t 
rnortrm (con veme” de un hombre falleudo), 

el comercto. ya sed enajenaci6n o cesi6n de 
embriones. y la utilización nhusiva de la fe- 
cundación artificial. 

Es notable que en casi todos los casos la 
tentativa es punible; lógicamente esta medida 
se funda en la gran posibilidad dc que en me- 

dio de estas prkticas y manipulaclones nunca 
llegue a constituirse el tipo penal establecido, 

aun cuando se tengan como fin. 
Las penas correspondientes a estos delitos 

fluctúan entre un” y cinc” años de privaciún 

de libertad o un equivalente en pena pecunia- 
ria, pero siempre existen las dos posihili- 
dades. 

Para evitar posteriores conflictos de in- 
terpretaclón. queda establecido en la misma 

ley qut< se entiende exactamente por “em- 
brión”: 

“el 6vulo humano desde que hay fecun- 

daci6n y es susceptible de desarrollarse. a 
partir de la fusión de los núcleos celulares. 
asi como toda célula totipotente extraída 
de un embrión que. dados los demás presu- 

puestos necesarios al efecto, es susceptible 
de dividirse y desarrollarse hahta llegar a 

formar un individuo”?:. 
“El huevo humano fecundado se entiende 

que es susceptible de desatollo tras el WI’- 
so de las veinticuatro primeras horas si- 

guientes a la fusión de los núcleos cclu- 
IklIes”% 

REFLEXIONES AL RESPECTO 

Esta ley, que pretende proteger al embrión. 
no trata ni siquiera indirectamente el tema del 
aborto, más aún, en ningún momento mencio- 

na que se habla de una persona al referirse al 

emhtión. 

El inciso (2) del párrafo 8 especifica que 
un huevo fecundado es susceptible de desa- 
rrollo transcurridas las veinticuatro primeras 

horas de la fusión de los núcleos. Esto en rela- 
c16n al inciso anterior en que se define em- 
hri6n, podría interpretarse como una prolec- 
c15n al ser humano ~610 a partir de las 24 hora, 

de la fecundación. Cabe preguntarse. iexiste 
algún embrión que no sea susceptible de de- 
sarrollo? Tengamos en cuenta que en el mo- 

mento de penetrar el cspermio al óvulo se ini- 

cia una actividad, un proceso de desarrollo 
irrerwsihle. ¿Por qué se establecen 2-l horas? 

;Dóndc queda la protección del embrión antes 
de ese lapso? 

Sin embargo, es de gran importancia que 

se haya elaborado una regulación especialmen- 
te dirigida al embrión. en su interfs. Esto indi- 
ca que la ley alemana reconoce en el embrión. 
si bien no está claro si a una persona, al menos 

sí a un principio de personalidad humana, y le 
ha otorgado su especlal protección. 

Este podrfa representar un excelente ejem- 

plo de la obligación de la ley de proteger a las 
personas, de estar a su servicIo, tomando una 

posición verdaderamente neutral -la protec- 

>’ Párrafo 8, inciso cl), Ley Alemana de Protec- 
ción al Embrión, Ley N” 745, 1990. Traducción M. 
Jos¿ Villalobos. 

Zn Pdrrofo 8. ~IICISO (21, Ley Alemana de Protec- 
ción al Embrión, Ley No 745. 1990. Traducciún hl. 
Jo& Villalobos. 
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ción de lo que tiene altiis posihllidades de ser 
una persona- y no una postura que aparenta 
ser neutra -la indiferencia legislativa- y que 

termina considerando al embrión como una 
cosa. 

Tambien es importante mencionar que se 

está considerando además a las células del en)- 
bri6n que pueden dividirse y formar otro indi- 

viduo. Así se restringe toda opción de mani- 
pular también a los seres humanos formados 

naturalmente a partir de otro embrión. y no se 
deja ningún jrea sm proteger. 

6.2.2. Ftnricirr 

En Francia el no nacido es considerado 

Jurídicamente como una cosa. El hecho de que 
pueda retrotraerse su personalidad al momento 
de la concepción. cn pro dc sus intereses, se 

tlcne puramente como una ficción legal y no 

puede entenderse en el sentido de anticipar su 
calidad de persona. .Aunque algunas doctrinas 

intenten acercarlo a tal Emma, como persona 
potencial o condicional, la realidad es que ac- 

tualmenre no es un sujero de derechos subjeti- 
vos, nr es independiente. entendiéndose que 
forma parte del cuerpo dc la madre. 

Desde 1975 la Ley Veil permite el aborto. 
llamado interrupción volunrarla del embara- 

zo2’. Antes de ella, el principio que imperaba 
era que el embrión era un ser vivo que debía 
ser respetado por el derecho, como persona o 

al menos como una persona potencial. 
Con la Ley Veil se distingue entre el feto 

de menos de diez semanas de gestación. el 

cual est8 total y absolutamente desprotegido, y 
el de más de diez semanas, que sigue siendo 

parte del cuerpo de la madre, pero esra tiene 
limitado su derecho a disponer de él. 

En cuanto a los embriones in viiro. el Can- 
se.jo de Estado recomend6 que se prohibieran 
las manipulaciones abusivas, las destinadas a 
modificar el genoma humano, la clonación y 

Ias quimeras. pero sugirió que se destruyeran 
los embriones al cabo de cinco años de conser- 

vact6n. si es que no se ha decidido su destino. 
Estas recomendaciones fueron recogIdas en la 
legislación vigente. Sin embargo el Código Pe- 

nal y el Código de Salud Pública sancionan la 
destinación de embriones humanos a fines co- 
IXK¡~I~S. Industriales o de experimentación. 

” Ley Veil, fext~ driin,tli,o ïn Ley N” 162. 
1979. 

En general las normas nos llevan a la con- 

clusión de que jurídicamente el embrión in 
virro también es una cosa, a la cual el derecho 
protege, pero limitadamente. ya que ordena su 

destrucción tras cinco años de conservación. 
Como una reflexión posterior. me gustaría 

comentar que no deja de llamar la atención el 

hecho de que a raíz de la legaltzaciirn del abor- 

to se hayan destruido convicciones de orden 
moral y reconocidas por el derecho. Hasta qué 
punto está la legislación al servicio del hom- 

bre, si se cambian las leyes para justlticar ac- 

tos que no caben en un derecho justo. Pare- 
ciera ser que las personas se están haciendo 
esclavas de la ley, y que esta no est8 cumplien- 

do su objetivo de poner por escrito la ley in- 
trínseca a la naturaleza humana y que conduce 
a su mayor perfección. 

Esta finalidad lógica se estd cambiando por 
una adecuación a todo tipo de manipulaclones 

y acctones que quieren lograrse. Es muy fácil 
cambiar papeles escritos, pero no se puede 

cambiar lo que subyace detrás de ellos. 

6.3. ISLAM Y ABORTO 

En los países Islámicos la confipuraciirn 
del delito de aborto perfila la protección del 

embrión. 
El Corán es el libro religioso primordial de 

la fe musulmana, que contiene toda la norma 

de vida de sus fieles, pero además es ley de los 
países islámicos y por tanto obliga con fuerza 

de ley hkica en todos ellos. En tY se estahle- 
cen en varios pasajes, seis etapas de la genera- 

ción de una persona humana: 

“Y ciertamente nosotros creamos al hom- 
bre de finísima arcilla, luego hicimos una 
gota de esperma en receptáculo seguro. 
Luego la gota de esperma la transforma- 

mos en masa blanda, la masa blanda la 
transformamos en huesos; vestimos los 

huesos de carne ;y produjimos una vez 
más una creaci6n nueva!” (Corán 23, 
1X-14). 

Esta última frase la tradición musulmana 

la interpreta como la infusión del alma en el 
nuevo individuo por Dios. a los 120 días de la 
concepción. Como la naturaleza humana es 

mixta, materia y espíritu. ~610 en ese momento 
comenzaría la verdadera vida. Como conse- 
cuencia, pasados estos 120 días, el abono que- 
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da prohibido. salvo que IU mujer corra peligro 
de muerte. En el período anterior a la infusión 
del alma hay distintas opiniones respecto al 

aborto, según las escuelas jurídxas. 
Pese a esto. la continua e indispensable ill- 

tervención divina en la historia humana, pen- 

samiento que funda la ley islámica, conduce 
a los musulmanes a considerar las etapas del 

desarrollo del feto que aparecen en el Corán, 
como una serie de creaciones divinas, en que 

la “animación” es ~610 una de ellas. De esta 

manera. el delito de aborto tlene una gravedad 
distinta según la edad del embriún. La vida 

comienza en la Concepción, pero se trataría de 

niveles de vida diferentes. cada vez mJs per- 
fectos. hasta llegar al momento de la anima- 

ción, donde ya se trataría de una persona. 
Actualmente. y sin contar algunos pasajes 

más liberales. en los países islámicos se apli- 

can leyes muy restrictivas sobre cl aborto. 

Se condena con multas y cárcel, salvo que el 
aborto se realice ante la inminencia de un gra- 
ve dafio para la salud de IB madre. ante peligro 

de que ella muera. en previsi6n de graves da- 

ìlos cerebrales del feto. Además se establecen 
en estos casos extremos condiciones para que 
se permita eliminar al embrión: tiempo de ges- 
tación (según animacibn del individuo), con- 
sentimiento de la mujer. incluso de su cónyu- 

ge, constancia médica de los motlro$ que lo 
fundan y tamhikn la cantidad de hijos wvos de 
la pareja. 

En todo caso, como opinión juridica con- 
temporánea se puede citar a la “Conferencia 

Internacional sobre Medicina Islámica”, en 
que se establece que el principio sagrado de la 

vida humana abarca todos los estados de la 
vida, incluso la intrauterina. La vida no puede 
por lo tanto quitarse voluntariamente, salvo los 
casos prewstos en la ley (en todo caso ninguno 

de ellos tiene que ver con el ejercicio de la 
medicina). 

“No matéis a vuestro pr(ijimo al que Dios 

ha hecho sagrado, sino por una causa justa.” 

CONCLUSIONES 

;Lksde cuándo existe una derenninado 
[wr.wxzii hurnnnn? Es esta la pregunta central 
que motiva el estudio del tema relativo a la 

protección jurídica del embrión en la legisla- 
ción chilena vigente. En la actualidad existen 
numerosos avances científicos que llevan a 

preocuparse por el comienzo de la personali- 

dad humana, por ende comienzo de los dzre- 

chos inherentes a toda persona en atencibn a su 
calidad de tal. 

A partir del proceso de fecundación hu- 
mana, mas específicamente desde la unión de 
las membranas de los gametos que intervienen 

en el proceso de reproducción. comienza el de- 
sarrollo de la vida. Comienza en este punto la 

discusión acerca del momento en que esta vida 
constituye un individuo humano, y fun- 

damentalmente, del instante en que se está en 
presencia de una persona humana. Se hace 
necesatio establecer este hito dentro del de- 

sarrollo de la bida, con el fin de respetar a 
TODA persona, conforme a todas las legis- 
laciones mundiales sobre derechos humanos, y 

de señalar los límites de la ciencia, la que a 
menudo se enfoca a intereses particulares, sa- 
crificando su verdadero objetlro al servicio de 

la humanidad. 

Al formarse un cigoto mediante la fertili- 
zación del espermio al óvulo. la nueva c&iula 
constituye un individuo nuevo, caracterizado 

por su unidad, autonomía, especificidad e mdi- 

vidualidad. El cigoto contiene una fórmula 
genética única. aportada por ambos padres, 
pero completamente diferente a la de ellos, 
desde el momento en que se unen las mcmbra- 

nas de ambos gametos y se Incorpora cl 
acrosoma del espermatozoide en el citoplasma 
ovocitario. El desarrollo del nuevo ser se hará 

hasta su muene en base a este código original. 
el que se repetirá en cada c-klula del nuew un- 

dlviduo. Hablo de individuo, por el hecho de 
existir el embrión en sí como ser singular. 

Una vez establecido el hecho de que el ern- 
brión es un individuo. y humano, puesto que 

est8 formado por gametos humanos. descubri- 
mos quu el único modo de ser de un hummo, 
es CDWIO ptwomz, única forma sustancial de 

nuestra especie de naturalela mixta, espiritual 
y material. Definiendo el concepto persona se- 
gún Boeccio, como la sustancia individual de 

naturaleza racional, tenemos como sustrato co- 
mún a todos los hombres, el sujeto, y como 
modo de ser exclusivo y propio de kl. la perso- 

na. En consecuencia. todo irrdiwim irwnmzo 
es personir. 

Podemos agregar que existirá persona, 

mientras se mantenga la dualidad de cuerpo y 
espíritu que conforma a nuestra especie, aun 
cuando el individuo pierda temporalmente al- 

guna de sus facultades, puesto que el sujeto no 

se identifica con el ejercicio de sus capaci- 
dades. 
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Se puede concluir, en consecuencia, que 
existiendo un nuevo sujeto humano. corno es 
el cigoro, existe también una nueva persona 

humana. digna de respeto y duefia de derechos 
propios de todo ser humano. 

La ley moral nos otorga los derechos esen- 

ciales que poseemos por ser personas, dere- 
chos actualmente reconocidos y garantizados a 

nivel mundial, por los distintos sistemas jurídi- 
cos. Existe, por tanto. una relación entre la ley 

moral y la ley civil. en lo relativo al respeto a 
personas humanas, pero esta congruencia no es 
de hecho tan clara en lo relativo al embnbn. 

El Concilio Vaticano II. basado en la natu- 
raleza humana y su dignidad, ha propuesto la 
constante doctrina de la Iglesia. según la cual 
la vida ya concebida debe salvaguardarse 

desde el momento de la concepci6n. Desde la 
fecundación se inaugura la vida de un nuevo 

ser humano. el que no llegaría a ser persona si 
no lo ha sido desde entonces. La biología. y 
miis específicamente la genktica. confirman 

esta postura cristiana, reconociendo que en el 

cigoto está ya constituida la identidad genktlca 
de un individuo humano nuevo. ;,C6mo un in- 
dividuo humano podría no ser persona hu- 

mana? Por lo tanto el ser humano debe ser res- 
petado y protegida desde su concepción. con 
todos sus derechos inherentes a su ser, como lo 

es prtmeramenre IB vida. 
BI nuesrtn clerrclw, rl emhih w rncuerv 

fra recmocido cmm prrsono, aunque no di- 

rectamente, pero sí en orden al espíritu y con- 
testo de los cuerpos legales vlgrntes. 

Nuestro derecho considera como sujetos de 

derechos s61o a las personas, por lo que el em- 
brión. corno titular del derecho a la vida e inte- 

gridad, según la Constitución y los códigos 

Clvil y Penal, y ewntualmente de derechos pa- 
trimoniales. suspendidos en nuestra leg~slaw5n 

hasta su nacimiento, obviamente queda en la 
categoría jurídica de persona. Y persona como 
conceplo jurídico. se ldcntilica plenamente con 

la concepción filosbfica de la persona, ya que 

sin esta base de filosofía sería una noción va- 
cia. sin correspondencia en la realidad. lo que 
parece ilógico en atencibn al fundamento real 

que tiene el derecho de regular relaciones entre 
personas, las que son anteriores a toda legisla- 

ción. El ordenamiento jurídico sólo reconoce 
la personalidad. 

Nuestra Constituci6n reconoce la igualdad 

en dignidad y derechos de los hombres, esta- 

bleciendo como límite al ejercicio de la sobe- 
ranía. el respeto u los derechos esenciales erna- 

nados de la naturaleza humana. reconocikndo- 
se y garantizándose todos ellos en su artículo 
fundamental a TODAS las personas. sin distin- 
ción. Se refiere el constituyente respecto a la 

vida, especialmente al que está por nacer. acla- 
rando cualquier duda que pudiese presentarse, 
y resolviendo de antemano la situación. 

Los códigos Civil y Penal confirman esta 

teoria, conceptualizando el primero a la per- 
sona como todo individuo de la especie huma- 

na, cualquiera sea su edad, sexo. estirpe o con- 
diciún, y configurando el segundo corno delito 

el aborto. por atentar contra la vida e integrt- 
dad del no nacido. 

Todo este análisis nos deja una imagen de 
un embrión titular de derechos esenciales a 

la persona, corno son la vida. la integridad, la 
igualdad. la salud y. suspendidos hasta su nact- 

miento, los derechos patrimoniales de que pu- 
dIese hacerse acreedor. 

Este principio, aplxado a nuestra Constitu- 
ción Política y demás normas en vigor. acarrea 

una serie de consecuencias prácticas, que se 
perfilan corno el rechazo en nuestra legislación 
de numerosos proyectos y experimentos cientí- 

licos sobre embriones humanos, así corno todo 

tipo de manipulaciones relatIvas a Cl. 
En primer lugar el embrión debel- ser de- 

fendido en su integridad, cuidado y sanado 

como cualquier otra persona. El diagnóstico 
prenatal será lícito en la medida que los méto- 
dos utilizados resguarden la vida e integridad 

del embri6n y de la madre, orientándose a su 
cuidado o curación. Sin embargo, si se hace 
con el propósito de provocar un aborto. si el 

resultado del diagnóstico fuese desfavorable, 
se atentaría contra la Integridad del embri6n. 
resguardado en la Constitución respecto de to- 

das las personas. 
Son licitas también las intervenciones 

médicas sobre el feto, como cualquier pacien- 
te, siempre que no lo expongan a riesgos des- 
proporcionados, proponi&dose la mejora de 

su salud o su supervivencia. Mas todavía. el 
embrión tendría dertxho a la intervención mé- 

dica oportuna, siendo necesario para su salud. 
En cuanto a la investigación y experimen- 

tación sobre embriones humanos vivos. que- 

daría prohibida en nuestra legislación. por 
transgredir el derecho a la integridad, e incluso 
a la vida del no nacido. pasándose a llevar su 

dignidad personal, al manipularlo como un ob- 
jeto de experimentación científica. Al tratarse 

de embriones vivos, hablamos de personas, los 
que viables o no deben ser respetados en sus 
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derechos esenciales, aun cuando los padres 
consientan libremente, puesto que no pueden 
disponer de la vida de un ser que no ha nacido. 

Además la experimentación conlleva un ries- 
goque podría manifestarse a corto o largo 

plazo. 
Más inmoral todavía vendría a ser la pro- 

ducción de embriones in virro, especialmente 

destinados a la investigación. Este grave aten- 
tado contra la dignidad e integridad humana. 
da la calidad de objeto al ser humano. expo- 
niéndolo arbitrariamente a todo tipo de mani- 
pulaciones y riesgos. 

La misma congelación de embriones, aun 

cuando su objetivo sea mantener vivos a los 
embriones, en nuestra legislación no estaría 
permitido, puesto que lo expone a peligro de 

muerte o danos, e importa una disposición de 
la vida humana y una mampulación Iógica- 

mente reprobable. Este procedimiento priva a 
la persona de su derecho a nacer en su momen- 
to correspondiente, estancando arbitrariamente 
su desarrollo normal, para adecuarlo a la vo- 

luntad o intereses particulares de los padres, lo 
cual claramente aparece como un ilícito. 

Asimismo quedan excluidos del ámbito 
de lo lícito la selección de rasgos particulares 
o de sexo. por violar el derecho a la identidad 

del embrión; los experimentos de reproducción 
interespecífica, la clonación y en general toda 

práctica que manipule y falte al resguardo del 
embri6n como persona digna, titular de dere- 
chos inherentes a su calidad. 

Sin embargo, pese a toda la protecci6n que 
se otorga por la Constitución y las leyes chile- 
nas al no nacido, muchas de las prácticas men- 
cionadas se están realizando de todas formas 
en la actualidad. lo que muestra que el resguar- 

do ofrecido al embrión no está siendo efectivo. 
Asimismo, aún no hay en nuestra jurispruden- 
cia algún recurso de protección intentado en 

favor de un embrión, a pesar de estar en la 

Constitución expresamente otorgada la facul- 
tad para entablarlo. Esto lleva a la conclusión 
de que se hacen indispensables normas espe- 

ciales que pongan por escrito los principios de 
solución que se infieren de nuestras leyes en 
vigor, y que limiten de una vez las manipula- 

ciones de un modo efectivo, garantizando el 
respeto del embrión de manera más eficaz. Ha- 
blamos de un tema altamente discutido. y de 

inmensa importancia ética; hablamos de la 
vida y derechos de personas indefensas y que 

el interés científico actual prefiere pasar por 
alto, para abrir campo al avance. 

En nuestro país se intenta actualmente le- 
gislar al respecto. El senador Pifiera, en el año 
1993, presentó un proyecto de ley sobre 

Fecundación Asistida. La Comisión de Consti- 
tución Justicia y Reglamento en su discusión 

general aprobó por unanimidad la necesidad 
de legislar al respecto, y el proyecto se discute 

hasta hoy. Importa este proyecto en el terna en 
estudio, en cuanto se definió el termino con- 
cepuón, en el informe evacuado por la Comi- 

sibn de Salud, como el momento de la sin- 
gamia, esto es cuando el material gen&ico de 
ambos gametos partíupes en la fecundación se 

integran y complementan en un núcleo único. 

señalándose que este era el comienzo de la 
vida humana. 

Sin embargo, posteriormente, y previendo 

el espacio que abrían para realizar prácticas 
sobre cigotos en los momentos previos a la 

singamia. las comisiones unidas de Salud y de 
Constituci6n Justicia y Reglamento aprobaron 
por mayoria que la ley reconoce la existencia 
de vida humana a parrir de la fusión de men- 

hranas de óvulo y espermio. 
En fin, el proyecto todavía está sujeto a 

modificaciones, y depender5 de su acierto la 
eficacia en la protección jurídica de los ern- 

briones. con una base ya determinada resguar- 
dando sus derechos, dada por la Constitución 

chilena y la legislación vigente. 
Finalmente. es indispensable para concluir 

el tema. salirse del campo específico que cons- 
tituye esta tesis. para ir al género en lo relativo 
al rechazo a toda manipulación del ser huma- 
no. No es válido el determinar a la persona 
como un medio para conseguir algún objetivo 
de cualquier naturaleza que este sea. puesto 
que el hombre es en sí mismo un fin, en razón 

no ~610 de su naturaleza racional, sino también 

de su esencia material, puesto que es una uni- 
dad de materia y espíritu. El hecho de que la 

persona tenga dominio de sus actos y facultad 
por tanto de autodeterminarse, confirma su na- 

turaleza final, de valor absoluto. 
Esta naturaleza común a todo ser humano, 

hace de cada uno un ser irrepetible e irreem- 

plazable. lo que lleva a la inaceptabilidad del 
hombre como instrumento. Su ser único es lo 
que lo constituye en un fin en sí, y por esta 

raz6n se reviste de una digmdad especial, que 
alcanza el cuerpo Y el alma del individuo, 
como esencia unitaria de este, determinándose 

como nulo cualquier acto juridico relativo a la 

cosificación de una persona. Los seres huma- 
nos son sujetos, fines. no objetos, medios. 
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Desde un punto de bista teológico, es po- 
sible llegar a la misma conclusión. La persona 

es creada a imagen y semejanza de Dios, Ser 
perfecto desde todo punto de vista, por tanto. 

el hombre aspira a la verdad, dl bien. ala justi- 
cia, al amor. El hombre es creado libre, y es 
esa libertad el signo de su imagen y semejanza 

al Creador. Es llamado a perfeccionarse y ha- 
cerse más persona, acercándose al proyecto di- 
vino de ser humano, a ser semejanza divina, 

sobre la base de su libertad. Este destino libre, 

trascendente, como imagen de Dios, le infunde 
su dignidad de persona, y mirado desde esta 
perspectiva, el hombre no puede ser un medio, 

sino un fin. 
En consecuencia, cualquier acto de experi- 

mentación o manipulación sobre una persona 

humana son inaceptables éticamente, en virtud 
de que la persona pasa a ser un objeto de utili- 
dad, un instrumento de investigación científi- 

ca. en knefcio de otros. En el caso de un em- 
brión, ni aun el consentimiento de los padres 

es valido. ya que nadie puede disponer de la 
vida e integridad de otro ser humano, tampoco 
de un hijo. El ser humano no es un objeto de 

propiedad de nadie. es un sujeto cuyos dere- 
chos configuran el limite de los derechos de 
los demia. 
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